
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
Alcaldía

Admin¡stración y F¡nanzas

ADJUDICA "COMPRA EQUIPO NEBULIZADOR DE TI-
RO TRACTOR DE 2.OOO LITROS, SEGÚN EMERGEN-
CIA COVID ,I9" A LA EMPRESA QUALITY SERVICE
CHILE S.P.A.
tD 3017-209-LE21.-

DECRETO N' 1.219.- /

LOTA, Septiembrc 23 de 2021.-

VISTOS:

a) Decreto Alcald¡c¡o N' 1.189 de recha 14 de Septiembre
de 2021, que aprueba Bases y primer Llamado a Licitación Pública, para la "Compra Equipo Nebulizador de
T¡ro Tractor de 2.000 litros, según Emergencia Covid-19",

b) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Su-
ministro y Prestación de Servic¡os N" 19.886 y su Reglamento;

c) Bases de L¡citaciÓn PÚblica elaboradas para la "Com-

pra Equ¡po Nebulizador de Tiro Tractor de 2.000 litros, según Emergenc¡a Covid-19";

d) Publicación del Llamado de LicitaciÓn Pública en Portal

Chilecompra con fecha l4 de Septiembre 2021, lD 3017-209-1E21 ;

e) Acta de Apertura de fecha 21 de Septiembre 2021;

0 Oferta presentada por la Empresa Quality Service

Ch¡le SpA A., para la "Compra Equipo Nebulizador de Tiro Tractor de 2.000 litros. segÚn Emergencia Covid-

19", por un monto total de $ 11.602.500 (once millones seiscientos dos m¡l quin¡entos pesos) IVA incluido,

g) Acta Comisión de Estud¡os de fecha 2210912021 que

propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Compra Equipo Nebulizador de Tiro Tractor de 2.000 litros, según Emer-

gencia Covid-19" a la Empresa Quali§ Service Chile S.P.A., por ser única oferta y cumpl¡r con lo ofertado;

h) DFL N" 'l12006 de Ministerio del lnterior publ¡cado en

D.O. el 26.07.2006, que fÜa texto refundido de la Ley 18.695i

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los artlcu-

tos. 12" y 63" de la Ley ,18.695, Texto Refund¡do, Ley orgánica constituc¡onal de Municipalidades,

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por Empresa Quali-

ty serv¡ce chile s.P.A., por un monto total de $ 11.602.500 (once millones seiscrentos dos m¡l qu¡n¡entos

pLsos) IVA incluido.
2" El Equipo deberá ser entregado directamente por el

Ad¡ud¡cado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubicada en calle Pedro Aguirre cerda

ru"gOZ, Oe la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado'

3o La compra se efectuará de acuerdo a las Bases de

Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto'

40 La Municipalidad, pagará directamente al oferente

adjudicado, previa recepciÓn conforme de Bodega Munic¡pal del Equipo ofertado'

5" El pago será contra factura cancelada a nombre de Ia

Munic¡patidad de Lota, Rut N" 69.151.300-9, Pedro Aguirrá ierda No 302, Lota, el pago será al contado' sin

,"áirit!" 
^¡ 

intereses, segÚn punto 14 de tas Bases Admin¡strativas'

f¡c¡encias o infracciones, en razón de la
quiera de las obligaciones asumidas baj

á punto 13 de las Bases de LicitaciÓn'

6o Establézcase que, s¡ el equipo se entregaran con de-

falta de cumplimiento de la entrega del equipo solic¡tado.o de c,ual-

"li. 
páJá.té áases de Licitación-, se le apl¡cara multas de acuerdo
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I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
Alcaldía

Administrac v Finanzas

Decreto Alcaldicio No L219 de fecha 2310912021

ANÓTESE coMUNioUESE A LA EMPRESA AoJU.
DICADA Y A QUIENES CORRESPONOA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHiVESE.

)

70 El Municipio para sancionar la contratación para la
compra del equ¡po se emit¡rá la orden de compra correspond¡ente at proveedor adjudicado y el oferente de-
berá aceptarla.

8o El cumplimiento que irrogue la presente resolución
tendrá la s¡guiente imputac¡ón: 114-05-21-006, del presupuesto Municipal v¡gente.
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